ACUERDOS 
REUNION DEL COMITE DE DEUDA PUBLICA
21 y 22 de junio de 2007

Lisboa, Portugal
1. El Comité de Deuda Publica (CDP) mantendrá informada a la IDI sobre los documentos generados por sus miembros, con el fin de que sean tomados en cuenta para futuros programas de capacitación.

2. El CDP elaborará una base de datos conteniendo los nombres de los expertos de las Entidades de Fiscalización Superior integrantes del CDP, en el tema de auditoría a la deuda pública, con el fin de que la IDI pueda contactarlos para el diseño y realización de actividades de creación de capacidades en la INTOSAI.

3. Los miembros del Comité enviarán sus comentarios sobre el documento sobre Pruebas Sustantivas presentado por el Dr. José Oyola de la GAO de los Estados Unidos, a más tardar el 15 de julio, con el fin de que este documento siga el proceso indicado en los lineamientos de la INTOSAI para ser presentado como producto oficial del CDP durante el XIX INCOSAI. Las aportaciones deberán ser enviadas a la Presidencia del Comité y a la GAO de los Estados Unidos de América.
4. Los miembros del Comité responderán, a más tardar el 30 de septiembre, las preguntas planteadas por la NAO del Reino Unido en su presentación sobre la oficina de administración de la deuda pública, con el fin de aportar la experiencia en cada uno de sus países. Las aportaciones deberán ser enviadas al Reino Unido y a la Presidencia del Comité.

5. La presentación de la NAO del Reino Unido será incluida en la sección de auditorías paradigmáticas de la página Web del CDP.
6. Los miembros enviarán sus comentarios al documento sobre Deuda Pública: Políticas Generales y Mejores Prácticas, presentado por la ASF de México, a más tardar el 30 de septiembre. México incorporará los comentarios, notificará a los miembros e incluirá el documento en la página Web para consulta de toda la comunidad de la INTOSAI.

7. Los miembros del CDP enviarán sus comentarios al proyecto de Plan Estratégico del Comité, presentado en la reunión, a más tardar el 30 de septiembre. El grupo de trabajo constituido por Fiji, Reino Unido, Canadá y México trabajarán para preparar una versión final. Las aportaciones deberán ser enviadas a Canadá y a la Presidencia del Comité.
8. La EFS de Alemania, en su calidad de líder del tema I del XIX INCOSAI “La deuda pública, su administración, rendición de cuentas y fiscalización”, considerará en el documento discusión a ser presentado durante el Congreso elementos del plan estratégico del CDP, con el fin de discutir el papel qué debería jugar en el futuro. Adicionalmente, la EFS de Alemania  considerará también la necesidad de que las EFS desempeñen un papel proactivo para alertar a sus Congresos sobre áreas potenciales de riesgo en las finanzas públicas y que se vinculan con la deuda pública. 

9. La presentación realizada por la EFS de Ucrania será integrada a la página Web del CDP, en la sección de auditorías paradigmáticas.

10. Los miembros del CDP enviarán sugerencias sobre la nueva página Web del Comité, a más tardar el 30 de septiembre, a la Presidencia del Comité. En este sentido, se acuerda que los miembros enriquezcan el contenido de la página Web del CDP, a través del envío de informes de auditorias paradigmáticas. 
11. Los miembros del CDP informarán oportunamente de actualizaciones respecto de la información publicada en la página Web.
12. La sede de la próxima reunión del CDP será la República de Islas Fiji. El lugar y la fecha serán notificados posteriormente. Para los años subsecuentes, las EFS interesadas enviarán sus propuestas de manera formal a la Presidencia, a más tardar el 30 de septiembre, para que sea informado durante la 56 Reunión del Comité Directivo de la INTOSAI y el XIX INCOSAI, ambos eventos a celebrarse el próximo mes de noviembre en la Ciudad de México
13. En cuanto al desarrollo de futuras investigaciones y documentos técnicos sugeridos por miembros del CDP, la Presidencia propuso los siguientes temas:
· Indicadores de la deuda pública – Zambia, Portugal y Lituania (como parte del grupo de trabajo para realizar la investigación).
· Oficina de la Administración de la Deuda Pública (Ucrania quiere ser parte del proyecto pero dicen no contar con experiencia suficiente para ser los líderes).
· Deuda Contingente (Ucrania quiere ser parte del proyecto pero dicen no contar con experiencia suficiente para ser los líderes).
14. En cuanto al desarrollo de futuros documentos técnicos sugeridos por la comunidad de la INTOSAI, la Presidencia propuso los siguientes proyectos: (1) Procesos de licitación y adjudicación para la contratación de agentes, colocadores de bonos y títulos de valores; (2) Evaluación de los recursos humanos que se designan para contratar deuda; (3) Evaluación de riesgos y disminución del probable efecto sobre la estructura de la deuda; (4) Evaluación de sistemas de información relacionados con la administración de la deuda pública, y (5) Análisis de ingresos extraordinarios y su uso para sufragar la deuda pública externa.
15. La Presidencia solicitará a las EFS interesadas que envíen sus propuestas, a más tardar el 30 de septiembre, con el fin de que sean considerados en el informe que se presentará tanto en la 56 Reunión del Comité Directivo de la INTOSAI como en el XIX INCOSAI, ambos eventos a celebrarse el próximo mes de noviembre en la Ciudad de México.
